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. CONDICIONES.

-> La ¿ to e n Máxppo constará por ahora de ocho páginas eni 
cuarto mayor/á dos columnas.

So publicará ]o$ dias 8 y  SU de cada mes, alternándose con' 
J^Miqtrqcíon- Espirita.

Las HUscricionea ge. pagarán por mensual i dudes adelantadas; 
valen due. realca en esta ciudad, y  dos y  medio reales on las lo- 
(‘filidades foráneas.

Loa números sueltosyalen uti real.
L<?a ^uscritores que no paguen con puntualidad ;au couta, no 

seguirán recibiendo ©1 periódico. .:
L í  ̂administración so halla bituada en la agencia de La'Ilus 

tración Espirita, call© del Angel nünn 1J.—Se reciban también 
atwcnciones cu el gabinete de Uwtuni. cali»* del Espíritu Santo
mlm. 5. a. oO<Xr ;

m » bÍIm— BPcaanm  i  8.7i»r«,nL»^iiiíTÔ TiaTTgvnrra

P R O S P E C T O . ,<o

r \ ‘ v   ' - .   . . . .

Todo ol que creo poseer la, vordad, tiene el de
ber de comunicarla á los demás...Deber impuesto 
por la ley universal do Caridad, piedra angular 
do. la religion espirita. Qon él cumplimos dando 
Ci, luz ol^ppriádico que. hoy anunciamos Ti nuestros
lectoría. . . ..../ 4 ^ ..

La gran, i dea qne nuestra conciencia nos llama 
ft defender, forma el,credo do.,úna comunión en 
via do crecimiento. Corno todas, Jas quo Imn lle
vado ss carácter, ha .debido su fortuna 4 la inte«i 
rosada, persecución ido. los etornos enemigos do la 
libertad, ya de los quo la oprimen en nombro do 
im dogma tenebroso,, <5 do los ,quo Ja. niogan cri 
sombre do una ciencia incompleta.

. De boy eu adolanto, nada qi nadie la dqtondrá 
511 su qaquqq* IJpidos, eq una fd vivificadora, hay

Wi lugar para todos 
Iq^dolqres ^ r la  aociodad^ parft todos los probie- 
mas ¿o AuéiMra época, para .las esperanzas^todas 
leí género humano: para comediar los unos 6 re; 
solver los otro% poco es nuestro poder, poro siî  
límites. nuestra confianza on Jaquel. que todo lo

Busca ¿í siglo presenté, entre la  lucha sin tre
gua do las pasiones, sobre las ruinas 4© las creen, 
cias, entro el vaivén incesante de tedtas ideas- 
cuyo fondo es la promesa do un bienestar pura
mente material, <5 el anatema do todo esfuerzo 
civilizador; busca el sendero que guía al .templo 
definitivo en que la virtud divina y  la aspiración 
humana, habitan bajo un solo tabernáculo.

Cimentado sobro la inquebrantable baso. de la 
supervivencia del Espíritu, nuestro Evangelio, 
iniciado en el Evangelio cristiano, ofrece al dolor 
los serenos consuelos de oéres queridos, muertos 
tan solo pura la vida material ¡le esto mundo; ofre
c e ^  la virtud la asistencia do séros superiores, y

<boi;ríiñclo para el alma las palabras ausencia y ol
vido, .ilumina la esperanza con la inefable irradia
ción quo viene de los cielos.

Renovado el hombre moral por la seguridad de 
quo no marcha aislado on lá vía do las lágrimas, 
comprendiéndose unido eonjos lazos dol amor á 
todo lo que vive con la vida espiritual.en los es
pacios sin límites, y en las creaciones innúmeras, 
hijas do la actividad de Dios, sabe que en esta hora 
do tránsito por la  Tierra, ol sufrimiento envuelvo 
la soguridad do la recompensa, y ; el trabajo, Ja 
halngliona sonrisa del porvenir, desapareciendo 
para siempre la muerte del libro irtmortál deh 
universo. . . : '
•  ' ¡ - •• 4 * .  ‘ j. /.j

A patentizar la verdad d^esta doctrina ten- 
dorán todos nuestros Qsfperzoa eq /la  pub^q^cion 
que ofrecemos á los espiritas, qumpliendo con un 
precepto do nuestra religion, y á todos Jos hom
bres cumpliorído con un precepto de nuestra con
ciencia. f   . : 1    

Saludamos, pues, & todos los espiritas de bue
na voluntad, y especialmente ¿ nuestra hermana 
primogénita La Ilustración Ltpíriia, que tan be
neméritos servicios está prestando ft las cau
sa del Espiritisuio. ; ;

  t • . ? . ; * i ’ • ' i * / i ^...i   ' 1 • •'
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LUZ EN MEXICO.
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*? RELIGIOSO Y  FILOSOFICO
  : ' f ' DELA

SOCIEDAD, ESPIRITA CENTRAL
••••••' •'.• - ’   v - > - •  '  • . . ‘ ;' DE LA '

UEPÜBLICA MEXICANA.

.. i'acradc te  Calidad no hay salvación.
  u ' .

. La. Sociedad Espíri ta Central de la República 
Mexicana, declara:..."

Que so Halla enteramente conforme con las doc
trinas enseñadas por Mr, Allan Kardec on todos 

,loa Jibrós y escritos que publicó acerca del Espi
ritismo,-ásabér;  ;

' i E l  &brodde los Espíritus; E l Libro de los me- 
* diunisy El<.0vañgdio: según ¿l Espiritismo; E l  

Cielo >íj el Infierno; E l Génesis, los Milagros y  
las Rredicciencs; Qué es el Espiritisvio; E l E s  
piritismo énsuniat sencilla expresión; lie  súmen 
de la ley délos fenómenos espiritas; Viaje espiri 
ta e n l8 6 2 ;y  demas publicaciones Lechas en la 
Revista Espirita do Paris.

Para hacer tal declaración, la Sociedad ha te
nido prosélito quo:

1°—Nó hay’uno solo de sus miembros que no 
haya debido A las obras do Alian Kardec su ins
trucción, espirita,

29—La escúela do Alian Kardec es universal- 
mente reconocida. ,¿ y * 0

.3®—Todo en la ¡doctrina Kardec está de ̂ cuer
do con'los alcances de la  razón humana.

4 9 —-Nada en dicjia doctrina es dogmático, sino 
claro, lógico, y  basado en el principio de la justi
cia; y  as!, iójos • do imponerse autoritativamento, 
dú al hombro una cieencia do, acuerdo con sus mas 
nobles aspiraciones y A  las leves imprescritas do 
la cpncienoia., ;

; 5*?~A nadie quita el libro exámen, ni impido 
buscar ó indicar  ̂ mojorés principios que los que 
olla profesa.

09— Sus principios vienen á coordinar so y íijus
tarse qoh extniña regularidad y concordancia, ha
biendo éHló .obtonidos ;por una gran variedad dé 
ihodihins, cualos indudablemente so comuni
caron ^Espíritus dedos nina elevados que pueden 
iníervénií én' la Tierra, siendo tal circunstancia 
una garantía de la autenticidad original do su 
enseñan^av^r v, . :

btras Brotas, adomiis.de ser.insigni- 
7ficarttejS,;. ̂ án;..oaidQ en-descródito por no atender 
. a l  auHqíOf .ciéntjicq y  fiiqsófico de la humanidad.

39—Ninguna otra doctrina demuestra los obs
táculos de la práctica - espirita, daridó tan útiles 
consejos para evitarlos,

9^—Está ̂ robádo hasta la evidencia que hace 
mas prosélitos que cualquiera otra; y

10°— Siendo necesario, indispensable, propa
gar nuestras creencias con uniformidad y sin con
tradicciones, no dejando á la voluntad de cada 
uno crear sectas individuales que encaminen á 
objetos contraproducentes, sino regularizando la 
acción do la Sociedad útil y productivamente, de
bía elegirse la doctrina do Alian Kardec, eñ aten
ción & sus ya mencionados méritos.

Mas debiendo la Sociedad dar & conocer á  los 
profanos en el Espiritismo cuál es el resúmen de 
sus doctrinas religiosas, filosóficas y  morales, & 
fin de que pueda imparcialmente juzgarse de su 
carácter, tondonexas ó importancia, hace la  si
guiente prófesioñ de fé:

Cree en un solo Dios, inteligencia suprema, 
causa primera de todas las cosas, infinito, incom
prensible en su esencia, inmutable, inmaterial, 
omnipotente, soberanamente justo, bueno y mise
ricordioso.

Creo que esto Ser, auc reuiíe en sí una' infi
nidad de atributos infinitos é infinitamente per
fectos, es Dios de toda eternidad.

Cree que el hombre, una de sus criaturas, debo 
á Dios um^adoracion infinita.

Crcqquo Dios ha hecho al hombre para que le 
comprenda y le ame, gozando, cuando lo haya 
merecido, de la folicidad celeste.

Cree que Dios ha impuesto á la Creación una 
/ley inalterable: E l  Bie n .

Creo quo se debe adorar á Dios, amando y 
practicando el Bien.

Cree que para adorar á Dios no hay necesidad 
de templos ni de sacerdotes; siendo su mejor altar 
el corazón del hombro virtuoso, y su mejor culto 
una moralidad intachable.

Creo que Dios no exige quo el hombro profese 
determinada religion, sino que sea bueno, humil
de, y sobre todo, que ame á su prójimo como á sí 
mismo.

Creo quo entre todos los Espíritus enviados á 
la Tierra con misiones divinas, Jesús el Nazareno, 
fundador del Cristianismo, es quien ha enseñado 
la moral mas pura, que consta en muchas dé sus 
predicaciories contenidas en los Evangelios. .

Creo en la existencia del alma ó Espíritu, ser 
inmaterial, inteligente, libre en sus acciones y  ex- 
trictamento responsable do ellas antc Dios.

Creo en la inmortalidad del alma¿ .
Croo que cada Espíritu es premiado ó corregi

do según sus obras. *
Creo que las recompensas y las penas rio se 

realizan on determinado lugar, y que pueden ser 
de tres clases: morales, que dependen únicamente 
dolos goces ó sufrimientos del Espíritu; mate
riales, causados por las vicisitudes de la vida hu
mana á que ol mismo Espíritu puede estar éujo- 
to; y materiales y morales á.la vez; r

Cree que las, penas nutica son eternas, y que 
Dios acoge siempre bondadosamente al Espíritu
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que, se arrepiente apartándose delcaminodel mal.
Cree qué w  eí espaeio hay infinidad de mundos 

habitados por seres pensadores, sometidos comb 
nosotros & la ley del progreso universal é infinito 
que conduce 4 Dios.

Cree on la pluralidad1 de existencias del alma, 
6 lo que es lo niismó, en la reencarnación del Es
píritu en mundos adecuados al estado do adelan
to ¿ dé iníerioridád en que se encuentre, recor
riendo así una escala progresiva en el camino de 
la perfección.

Cree, en consecuencia, que oí Espíritu puedo 
tener un KWmero ilimitado de encamaciones en 
un mismo mundo, por expiación, progreso 6 pu
rificación.

Creo que todos los Espíritus llegarán á ser en
teramente impecables, dependiendo de su volun
tad la prontitud en conseguirlo.

Creo que una vez alcanzada por el Espíritu la 
impecabilidad, su poder en ciencia y en bondad 
creco sin cesar é indefinidamente, aumentando sus 
atribuios, y siendo eatos cada vez mas perfectos.

Croe que ningún ser de la Creación sufre sin 
haberlo merecido, ya en su presente 6 en ante
riores vidas; pues Dios, infinitamente bueno, es in
capaz do hacer el mal, ni que el padecimiento sea 
estéril; y cuando el Espíritu sufre sus pruebas 6 
expiacionos con resignación, debo esperar recom
pensa;

Croe que el Espíritu os siempre indivisible por 
esencia, y  que jamas pierde su individualidad; cs< 
tando limitado: éñ las encarnaciones, por la ma
teria típica correspondiente & los diversos mun
dos inferiores 6 do purificación; durante sü erra- 
ticidad en el espacio entre una y otea oncarnacion, 
por uña naturaleza fluídica 6 penspíritu, semi- 
matoria),'cthérea, invisible, intangible <5 inaprecia
ble para nuestras percepciones puramente orgá
nicas; y ana vez impecable, por su génio 6 carác
ter especial.

Cree qbo valiéndose del perispíritu y do otros 
fluidos, el Espíritu errante, en virtud de leyes 
naturales, puedo verificar ciertos fenémonos que 
le hagan perceptible á nuestros sentidos.

Cree, por lo mismo, en la comunicación del Es
píritu libro con el encarnado, ya sea obrando di
rectamente sobro su inteligencia; 6 sobre sus sen
tidos y deniás árganos, así qonio sobre los objetos 
quo nos rodean, v

prco^úe gozando el Espíritu de un completo 
y libro albedrío, (?1 mismo pido nuevas pruebas 
para’ purificarse 6 expiar süs faltas, y que ningu- 
na prueba os superior á sus fubrzas.

Creo que el Espíritu que acorta voluntariamen
te su expiación, arrancándose la vida mundana que 
Dios lo ha concedido, tiene que comenzarla de 
nuevo en condiciones semejantes, y después de 
terribles sufrimientos, para poder ser digno do 
progresar.

*  —  —  -  *

Cree que el Espíritu, antes de alcanzar la bon
dad eterna, puede' elevarse 15 detenerse on gérái^' 
quí,a, séguh su albedrío; peró iió puede ¿ojrocqder 
m sufrir, una retrocreación; decir, no'puede 
trasformarse su esencia en otra infenor. ' v:'

Cree que la comunicación con los Espíritus des- 
encarnados es: ú til,‘pkrá la enseñanza de la ,hu: 
inanidad, porque revela al hombre' sus' fuiníirós1 y 
eternos destinos y las leyes á quo estíin sOjetós^ 
teniendo por coxiáigurénte un éaráctér móralíssa- 
dor en alto grado;'consoladora; porque garantiza, 
al que sufre con paciencia un premio,*y 4 1 qs Es- 
níritus aue sé amafu réunirsó'en múndóV inéjérés 
si lo mer écen; cicntífica, porqüoreveláal hombre 
multitud de acciones desconocidas de la najturálé- 
za, qiie provocan los desencarnados al manifestar
se; filosófica, porque asienta á la Psicología* sobre 
bases indestructibles y abre vastos horizontes á  la 
inteligencia humahá; y religiosa, porqué demues
tra la existencia do Dios, sil jústiciá^ suvboñdad, 
su poder y su 8abiduria.;;̂ ::;' ,^ ‘ ! :Jír^' ; '* 

Cree, por di timo, que el Espiritismo, como cien
cia consagrada á tan trascendentales estudios, es
tá llamado á regenerar el mundo, inculcando en 
el corazón do los hombres las ‘sublimes verdades
que enseña^Vv ' : ’ :A  G w Q  :: .: ? •' l.iUi'ln- o:* *

x '/ Tipiar i«rr?v
; . i rI • I ? > i

t  TEGUMENTO PROVISIONAL i!
. G   M U  : : 
S 0C JE ® j&© 3 E S P Í3 E Ú m

. B E  U ,  . • :

REPUBLICA MEXICANA.

I.
J , .  

. FORMACION DE LA SOCIEDAD. ..
J • ' • ' ' -  * . / 1 k  •  . %    <

Art. La Sociedad Espirita Central de la 
República Mexicana, se compone dé: r

I. Socios ele numero. ‘. •* ;  
II. Socios supernumérariós. \  •
III. Socios corresponsales. ; \
IV. Socios honorarios.
Art. 29 Son socios de munóro los quo suscri- 

ben éste Reglamentó. ’ í
Art. 39 Los supernumerarios: serán elegidos 

por él Consejó Directivo entró loa'f éspiritármas 
notables do'esta cápithl pór sü instrucción y mo
ralidad. También lo  serán los que con él  ; carác
ter de diputados pot  ̂Círculoá feráneos so presen
ten á lá  Sociednih ;; ^ * •?:;;:* '  ' ?f '•1; ?  
• Art 49 Serán corresponsales loá espirites que 

residiendo' en otras localidades, haéiónalos 6 ex
tranjeras, fueren aceptados con ^tat carácter por 
la Sociedad Central. : ' r *fr •

Art. 59 Serán honorarios, los que por sü en
tusiasta dedicación, conocimientos < y obsomneia

 ' . . V
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exfcricfca de la ¿bciririá espirita, fueren cónsidora- 
<tós ¿ór ConSejq. dignos, de; ¿al distinción. ", v„
! Art. 0  Para ser1 socio supernumerario séro- 
quiéra una rotulación suscrita por tres 6 -&$& 
socios do pómdro. . . ’ . >

Ark 79 Para que los diputados do los Circuios 
foráneos sean admitidos como socios supernume
rarios, bastará que* sea aprobada su credencial 
por la Sociedad, prário aviso del Círculo comi
tente, y á píuraJidad de votos.

A rt 8 v Para ser socio corresponsal, es indis
pensable pertenecer & algún Círculo espirita, na
cional ^extranjero, y ser postulado por 61. Lá 
admisión podrá hacerse económicamente),- siempre 
que el Círculo postulante haya reconocido & la 
Sociedad. V .

Art. 99; La vacante 6 vacantes do los socios de 
número, serán cubiertas por los supernumerarios 
que la Sociedad crea mas dignos do ocuparlas. 
Los socios que fortíien el Consejo, de quo después 
se hablará, harán la postulación correspondiente, 
quo deberá sor aprobada por mayoría absoluta do 
votos. . .

Art. 109 La admisión do socios será siempre 
resultado do escrutinio secreto; el candidato, será 
6 no admitido en la sesión siguicnto á aquella en 
que fuero postulado.

Art. 119: Solamente los socios de numero tie
nen oí uso de la palabra con voto activo y pasi
vo. Los supernumerarios podrán usar do la pala
bra, y  los "diputados también, para manifestar el 
objeeo do su misión; pero ni unos ni otros tendrán
VOtO,

<0
I I .

OBJETO DE LA. SOCIEDAD.

Art. 19 Promover por cuantos medios lícitos? 
están á su alcance la propagación dol Espiritismo 
en toda la República, conforme á la doctrina en
senada por nuestro digno maestro ALLAN K A It 
DEC on las divoms obras que sobro esto asunto 
dejó publicadas.

Art. 29 Conservar en toda su pureza y ex trie- 
bosorvancia cata doctrina', defenderla, explicarla* 
demostrarla y dilucidarla, ompleando en esto los
socios toda su instrucción*

Art. 39 Procurar adeptos mr todas las, clases 
de la Booiedad; y no omitir diligencia alguna pa
ra quo los círeuloe espiritas de la República que 
hayan reconocido á esta Junta Central, so regu
laricen, metodizando sus estudios para su* mayor 
adelanto y provecho do la humanidad.

Art. 49 Emplear con ol mayor empeño-la in- 
flunocia do cada socio en lo particularly la gene
ral de toda la Sociedad, para quo desaparezcan 
oiortas prácticas que desacreditan al Espiritismo* 
y que soló tienen origen on la ignorancia supers
ticiosa, cu el egoísmo de los que so sirven de ¿1

para negocios  ̂lucrativos, '.y en él desprecio 6 mo
la inteligencia do ía verdadera doctrinad'

Art.; :5?? Estáblccér újña, oprrcspóndvhcia con 
iodos los Circuios espíritas qué: séa posible, para 
que por la mutua participación de sus conocímien- 
tos puedan todos uniformar su marcha en la prác
tica, observando la6 prescripÓiqncs de la doctrina 
experimental; aconséjárles lo q'ue creá eoriyeniéh-

Art. (i? Cuidar de que con la  posible ópoitií-
* •   - i . K  i  • '  ^  fl í *  *  ' -  *  V *  ‘  ^  r  ; * '  J 4 l  '  J    j m .  *  ¿  /¡den dichos Círculos advértides ,’dól va

lor, que* deben dar. (í las publicaciohen que con va
rios pretextos Meen circular los cnomigos defÉV
piritismo, sirviéndose on ella de un lenguaje- an
fibológico y  disfrazado para sorprender á  los 
incautos. . , .

*, * \  . ... , ' i  *  ;

Arta 79 Se creará rm Oirctílo espirita emir al 
para cuyo efecto: ' .

I . So manifestará á iodos lbs pírciilos 'de osla 
capital y  foráneos, la necesidad que hay * do uno  
q u e  sirva de cuerpo consultor á la Sociedad oii 
ios asuntos que requieran aprobación ¿ nuíehtifí- 
cacion do lo3 Espíritus;

tectorcs, en sesión cspccialmoñte destinada á esto 
objeto, á fin de que Señalen ó indiquen cuál de 
los Círculos do esta capital es el que juzgan mal* 
aqpropdsito; <5 les inspira mayor; qojiíidnza ' para 
qué pueda ser .el Central de ía í&publjca; ’

I I I .  Remitidos que searn á la  Sociedad los in
formes que den Jos jQír culos,., qpe serán precisa
mente copias del.acta,deídá ¿qsioa quócadjt-úho 
colcbró con esto objeto* y, rciqudpó un. uhiolo ex
pediento por la Secretaría, se prescntárán ál eó- 
nocimicnto y discusión do los .socios de .numero y 
supernumerarios,. para que caitos". áquerdoñ ^ , de
cidan ja elección del Círculo eii cu estió n ,b icp  
que antes se verifiquen las. diligencias uoiiVeiucn- 
tes para ol mejor acierto en este asunto; :

IY . Para quo el npmbramicnto dc cste Círcu- 
Io sea válido?, es necesario adornas que sea opro
bado cuando monos por . las dos t.ercCrass ;par íes 
dpi, total do Bocios do número, y supórñumcrarios 
que hubiere, reunidos; solamente en este caso ten
drán los últimos votos en las discusiones. .

Art. 89 La Sociedad procurará ponerse én con
tacto con las Sociedades espiritas extrajeras, es
tableciendo una correspondencia activa, con el ob
jeto do hallarse con oportunidad al tanto do los 
progresos dol Espiritismo.

n i .
ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD.— SUS LABORES.

i * . r ’ r * '  ' .1 . , 1

Art. 19 La Sociedad tendrá, un Presidente, 
un Viceprecidcnte, dos' Secretarios, un Bibliote
cario y un Tesorero Contador, electos todos á


